
Guayaquil, 28 de Marzo del 2014 

Señora 

Silvia María Neale Yerovi 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Accionistas de 

la Compañía ASPROARTIS S.A, en sesión celebrada el día de hoy, la 

designó a usted para que desempeñe el cargo de PRESIDENTA de la 

misma, por el período de DOS AÑOS, con las atribuciones constantes en 

los estatutos sociales de la compañía. 

El cargo para el que usted ha sido elegida, le atribuye de manera individual 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañía ASPROARTIS S.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

Ab. Eugenio Ramírez Bohórquez el 27 de Abril de 1987, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de Junio de 1987. Particular que 

pongo a su conocimiento para los fines legales consiguientes. 
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AB. OSWALDO denenez STEVENSON 

Gerente General-Secretario 

ACEPTACION: En esta fecha acepto el cargo de Presidenta de la 

compañía ASPROARTIS S.A., al que se refiere la presente nota de 

nombramiento. Guayaquil, 28 de Marzo del 2014. 

SuduaM A Mos d07 

SILVIA MARIA NEALE YEROVI 

  

LOS DATOS DE ESTA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ASPROARTIS 

S.A., a favor de SILVIA MARIA NEALE YEROVI, de fojas 15.311 a 
15.313, Registro de Nombramientos número 4.930, 

ORDEN. 15603 
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BODA 10 

IN USUAL MBA a) 
LARA     

AI Nurió Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guavaquil, 17 de abril de 2014 

REVISADO POR > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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